
Sede Principal: (+57) 3102787171 / 3143537634 / 3102883562 / 3213997609 / 3133968563 / 3232761207 / 3143557841 / 3102883530 / 3103581058 / 32 03765960 / 3102883631 / 3133954386 / 3204690815 / 3105871689
Carrera 29 No. 14 – 49 Yopal – Casanare, Aguazul: (+57) 3144841769 Carrera15 No. 7A – 15, Maní: (+57) 3108097536 Carrera 4 No. 17-55, Villanueva: (+57) 3107990088 Carrera 13 No. 8 – 24

Tauramena: (+57) 3213990145 Carrera 13 No. 6 – 81, Paz de Ariporo: (+57) 3107990097 Calle 9 No. 6 – 51/57 
Contact Center:  Trinidad: (+57) 3108072895 - Orocué: (+57) 3212292479, Monterrey: (+57) 3108056988 

www.cccasanare.co 

PERDIDA DE CALIDAD DE COMERCIANTE

La pérdida de calidad de comerciante de persona natural se da por no estar ejerciendo alguna actividad mercantil, razón por la cual podrá informarlo a la cámara de comercio y 

solicitar su respectivo registro.

➢  REQUISITOS:

✓ Presentar solicitud en la que informe la pérdida de calidad de comerciante e identificar plenamente la matrícula mercantil, suscrita por el titular o su apoderado o diligenciar 

el formato de pérdida de calidad de comerciante con nuestros asesores.

✓ Presentar documento de identidad original

✓ Pagar los derechos de inscripción.

➢ EFECTOS:

✓ No no significa Cancelación definitiva de la matricula.

✓ No debe renovar el registro mercantil durante el tiempo en que se encuentre inactivo.

✓ Puede realizar cancelación definitiva en cualquier momento siempre y cuando este al día en derechos de renovación hasta el día de la perdida de la calidad de comerciante.

✓ Puede realizar  reactivación de la matrícula.

http://www.cccasanare.co/
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